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Consulta Fecha de Consulta 11-07-2022

Soicitamos a la convocante aclarar como sera desmostrado por el oferente este requisito: 
Tener un staff de por lo menos 2 (dos) profesionales con capacitación técnica. 
Ej.: con planilla de IPS, Con estatutos sociales
Solicitamos emitir la adenda correspondiente

Respuesta Fecha de Respuesta 29-08-2022

Con relación a la consulta, la dependencia requirente expresa lo siguiente:

Está especificado en el mismo Pliego, en el ítem Requisitos documentales para evaluar la Capacidad Técnica.

Consulta Fecha de Consulta 11-07-2022

En relacion a la capacidad tecnica en donde se solicita:
...Tener un staff de por lo menos 2 (dos) profesionales con capacitación técnica en configuración y soporte de correos
electrónicos...
Solicitamos indicar/aclarar como sera demostrada la capacidad tecnica de los los profesionales? con Certificaciones sobre
correo? Solicitamos a la convocante emitir la adenda correspondiente.

Respuesta Fecha de Respuesta 29-08-2022

Con relación a la consulta, la dependencia requirente expresa lo siguiente:

Está especificado en el mismo Pliego, en el ítem Requisitos documentales para evaluar la Capacidad Técnica.

Consulta Fecha de Consulta 13-07-2022

Buenas Tardes 
En el marco de la provisión del servicio de Mailing para el Banco Nacional de Fomento, 
En el apartado de especificaciones técnicas, en la página 24 del PBC menciona lo siguiente: 
​ Mínimo de mails masivos enviados de forma mensual será de 200.000 (doscientos mil),
En el cual no se evidencia una cantidad máxima de mails que se deban enviar mensualmente, esto puede acarrear malos
entendidos entre la convocante y la empresa que pudiera salir adjudicada,
Por este motivo solicitamos a la convocante pueda definir una cantidad máxima para los envíos. 

Respuesta Fecha de Respuesta 29-08-2022

Con relación a la consulta, la dependencia requirente expresa lo siguiente:

La cantidad máxima de correos a ser enviados por mes es de 200.000 (doscientos mil). Tener en cuenta que se refiere al
volumen total de correos electrónicos a ser enviados, no al total de destinatarios únicos. Remitirse a la Adenda N° 5.
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Consulta 4 - Especificaciones Técnicas
Consulta Fecha de Consulta 14-07-2022

Buenas Tardes

En el marco de la provisión del servicio de Mailing para el Banco Nacional de Fomento,

En el apartado de especificaciones técnicas, en la página 24 del PBC menciona lo siguiente:

Mínimo de mails masivos enviados de forma mensual será de 200.000 (doscientos mil),
En el cual no se evidencia una cantidad máxima de mails que se deban enviar mensualmente, esto puede acarrear malos
entendidos entre la convocante y la empresa que pudiera salir adjudicada,

Por este motivo solicitamos a la convocante pueda definir una cantidad máxima para los envíos.

Respuesta Fecha de Respuesta 29-08-2022

Con relación a la consulta, la dependencia requirente expresa lo siguiente:

La cantidad máxima de correos a ser enviados por mes es de 200.000 (doscientos mil). Tener en cuenta que se refiere al
volumen total de correos electrónicos a ser enviados, no al total de destinatarios únicos. Remitirse a la Adenda N° 5.
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